
Numero 57. Miércoles 13 de Mayo de 1857. 8 cuartos.

iquido

143'
28 í

1581
458 '

29
38li

167
289',\ 

35
289'0

32'5 ü

179
179 
727'6 i

439'3.

63'6

49'3

79'3:
108 3: 
129-t
981
119
39 6'
29
11'Sí 

,064-31
86 35
98 6:
80 63

282-li
15- r 

228-3k 
149

26-50
72-lí

309 6“
89
29
19'31

548-31
36'H 

199 31 
219'67
29

119
83 
69'67
19
89

!21 
08'3í 
15-51 
69
33-67
99 34
89
29

98 67 
32'50 
49 31 r 
69 67
16
79-34
89 
49'34 
53'34 í

29
29

Î1-20

BEiaa

DE LA PHOVLVCiA DE LOGIiOÀD.
PARTS OFICIAL. 

______—-------  

GOÍíEíRXO DE LA PitOVINCIA DE LOGRO^'O.
Kl Excmo. Sr. Minislro de ía Gobern^tciun deí fíeino con fec/ia 8 del actual mn dtcel) uguioile.
Habiéndose dignado S. Al señalar el dia 21 del mes corriente para que se practique el empadronamien

to general de la población del Reino, y siendo este mismo el dia prefijado por la Real orden de 2.3 de Abril 
último para empezar en todos los pueblos de la Manarqula el llamamiento y declaración de soldados en la 
presente quinta, la Reina (q. D. g,) deseosa de evitar los ioconvenienles deque estas dos importantes ope
raciones empiecen en un mismo dia se ha servido mandar. 1.® El llamamiento y declaración de soldados 
dará principio el Domingo 24 del actual, y no el 21 del propio mes designado por la disposición 5 a de la 
citada Re.dorden. 2.'* Las circunstancias á que alude la regla 7.a del.artículo 77 de la ley vigente de rem
plazos para el disfrute de las exenciones del servicio, so considerarán en su consecuencia precisamente con 
relación al referido dia 24 de Mayo. 3.° La entrega de los quintos en caja empezará el día 1.3 de Junio pró
ximo venidero, y terminará el 4 de Julio siguiente, en vez de verificarse del 12 al 30 de aquel mes, plazo 
anteriormente designado para esta operación. Y 4.“ Queda subsistente lo prevenido en dicha Ikal órden cir
cular de 2.3 de Abril último, menos en lo que se modifica por la presente. De Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia, la de ese Consejo provincial y demas efectos consiguientes.

Y en virtud de la citada Real determinación y lo prevenido en la disposición 7.^ de la Real orden de 25 
de Abril último inserta en el Boletin oficial de la provincia núm. .31, habiendo oido al Consejo provincial 
he dispuesto señalar los dias para la entrega de quint'^s Capital en la forma siguiente.=Loyroño 
12 de Mayo de 1837.—Francisco Paez de la Cadena.

6a de 
lustre 
fecto.

DIA 15 DE JUMO. DIA 22.
Gervera. i Almarza.
ígea, - Montalvo de Cameros.'

DIA 16. Ajamil.
Aguilar. Hornillos.
Navajun. La Santa.
Grábalos. Cabezon de Cameros.
Muro de Aguas. Jalon.
Valdemadera. Luezas.
Villarroya. Ter roba. *
Gornago. Cenzano.
Prejano.
Turruncun.

Rabanera, 
Torre de Cameros.

Villar de Arnedo. San Roman.
DIA 17.

Arnedo.
A11 Inl

Solo.
Torre muña.
Trevijano.

X* vi LUI •

Arnedillo, Leza de Rio Leza.
Herce. DIA 23.
Enciso. Aldeanueva de Cameros

DIA 18. Pradillo.
Munilla. Laguna.
Ocon. Lumbreras.
Gorera. Villoslada.
Jubera. Ortigosa.
Poyales. El Basilio.
Zarzosa. Brieva.
Santa Eulalia Bagera. Nes tares.
El Redal. Nieva

DIA 19 Villanue.va de Cameros.
Bergasa DIA 24.
Tudelilla. Torrecilla de Comeros.
Ausejo. Muro de Cameros.
Robres. Sorzano.•
Quel.
Rincon de Soto.

Viguera.

Pradejón. DÍA 25.
Anguiano.

DIA 20.
Alfd.ro.

Ventrosa.
Bobadilla.

Aldeanueva de Ebro. 
Alcanadre.

S. Millan de |la Cogolla.
Canales.

Arm bal Mansilla.
DIA 21. Villavelayo.

Galahorra Villar de Torre.
Lagunilla.
Glavijo.

Viniegra de Arriba.
Viniegra de Abajo.

Ribaflecha. DIA 26.
El Collado. Nagera.

Arenzana de Arriba. Cidamon.
Alesanco . Cuzcurrita'
Toí recilla sobre Alesanco. Foncea.
Aleson. Treviana
Hormilla. Herramél uri.
Arenzana de Abajo. Ochanduri.
Badaráu. San .Mi lan de Yécora,
Azofra. Tormantos,
B.iños de Rio Tovia. Villaria Quintana.

j Camprovia. Leiba.
! DIA 27,

Bezares.
Villalobar.
Tirgo.

Caslroviejo. DIA I .• fDE JULIO.
Ledesma. Angunciaua.
Canillas Cellorigo.
Villaverde. Foiizaleche.
Cañas. Briñas.
Cordovin. Gilí uri.
Cardenas. Sajazarra.
Pedroso. Villalva.
Hormilleja. Briones
Tricio. Casa la Reina.
Huércanos. Abálos.

.Matute. Rivas.
Santa Coloma. San Vicente.
Daroca.
Ventosa.
Villarejo. 
Ciriieña. 
Uruñuela. 
Hervías.

DIA 2.
Ilaro.
Gimileo.
Rodezno.
San Asensio.

« i uenmayor;
DIA 28.

Santo Domingo. 
Ezcaray 
Sanlurde.

DIA 3.
Ollauri. ' 
Cenicero.

Valgañon Sotes.

Zorraquin. 
Pazuengos, 
Berceo.

DIA 29.

Hornos.
Lardero■ 
Entrena. 
Navarrete.

Bañares.
Manzanares.
Grañon. :

Sorzaño. j
Sojuela.
Nakla-

Ojacaslro.
Santurdejo.

DIA 4.
Agoncillo.
Alvelda.

DIA 30. Alberite.
Baños de Rioja. Murillo.
Zarraton, Villamediana.
Castañares. Logroño.

Rl Rxcmo. Sr. Ministro de Fomento me] comunica con fecha 
39 de Abril próximo pasado la Real órden siguiente.

Para dar á conocer la riqueza de los montes de España y pro
curar el mejor éxito de la Exposición agrícola que vá á celebrar
se en el proximo otoño, S. xM la Reina, teniendo presente lo pro
puesto por la Junta facu'tatíva del jCuerpo de Ingenieros del ra
mo, se ha servido determinar que e formen colecciones délos 
productos forestale.s que deban figurar en dicha Esposicion, ob
servándose al efecto las disposiciones siguientes.

1? La Junta facultativa redactará un catálogo general de to
dos los produclo.s forestales españolas de que tenga noticia y de
ban figurar en la Exposición.

Estará dividido en cinco secciones á saber:
l. Colección de maderas
IL Co'eccion de carbones, cí eos y cenizas.
IH. Colección de corchos y cortezas.
IV. Colección de productos resinosos.
V. Colección de frutos.
Se designarán las especies con sus nombres científicos y vul

gares, y á continuación se espresarán las provincias en donde han 
de recogerse.

2 ." Remitirá la Junta ejemplares de este catálogo á todas las 
provincias para que de cada una de ellas se le remitan los pro
ductos que se les señalen.

5 .’ Los Ingenieros, y donde no los haya los Comisarios, au
xiliados unos y otros por los dependientes del ramo, se encarga
rán de la reunion, clasificación y empat|ue de los ejemplares.

4 .“ Como puede suceder que existan en las provincias pro
ductos ú objetos dignos de figurar en la Exposición, aunque no se 
hallen comprendidos en los catálogos deque habíala disposición 
I.“, si los Ingenieros y empleados del ramo tienen conocinrento 
de alguno que se encuentre en este caso, lo participarán inme lia- 
tamente á l i Junta para que acuerde su envio si lo considera opor
tuno.

6 .® De las especies leñosas se remitirán dos ejemplares de un 
metro de longitud cada uno, no debiendo exceder su diámetro de 
un decímetro, excepto en el caso de ofrecer alguna particularidad.

Se mandaián:
De carbon, seis ejemplares de veinte y cinco centímetros de 

largo; de ciscos, seisJcilógraraos; y de cenizas tres quilogramos.
panas de corcho seis ejemplares del mayor tamaño posible, 

y de cortezas tres kilógramos.
De productos resinosos, siendo sólidos seis kilógramos, y do

ce litros si son líquidos.
De frutos menudos, dos kilógramos; y de mayor tamaño, doce 

ejemplares.
6 .'" Los Ingenieros y Comisarios en el término de un mes des

de la fecha del recibo déla [»resente instrucción, dirigirán á la 
Junta facultativa ua catálogo délas plantas menudas que puedan 
enviarse de sus respectivas provincias, para que teniendo presen
tes los de todas, encargue las que hayan de formar la colección 
general.

De cada especie que pida la Junta se enviarán seis ejemplares 
preparados dé la 'fhánerá que se conservan en los herbarios.

7 * Lo prevenido en la primera parte de la disposición ante
rior se observará también respecto á los productos de caza como 
pieles, astas y demas despojos animales, debiendo ademas indi
car el precio de cada uno,

8 .“ A los productos que se remitan de las provincias acompa
ñará un catálogo, expresándose en él:

1 ." Los números de la colección á que correspondan los pro
ductos, y los que tengan en el catálogo formado por la Junta. 
Los primeros se escribirán con caractères romanos, y con arábi
gos los segundos.

2 .® Los nombres científicos de las especies á que pertenezcan.
3 ’ Los vulgares con que se conocen en el pais.
4 ." Los de los montes y término jurisdiccional de donde pro

cedan.
5 .” El precio de la materia bruta al pie del monte, y del pro

ducto tal como ha de presentarse en la Exposición.
6 .* Sus aplicaciones en el pais.
7 .° Su consumo interior y exterior.
8 .’ Su porvenir como objeto industrial y de comercio.
9 .* En cada producto ú objeto, ó en la vasija ó cubierta que 

lo contenga se pondrá un rótulo con el núnrero que le correspon-
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da cu el cnlálogo de. que había la dis- 
jiosicion anterior.

10. La Junta facultativa comunicará 
oportunamente a cada provincia las ins
trucciones especiales sobre la manera de 
verificar el empaque y remisión de los 
productos para que no sufran deterioro al- 
alguno,

11. Los Gobernadores cuidarán de 
que se ejecute este servicio, con la mayor 
actividad y exactitud, debiendo-remitir 
los productos y objetos á la Juntí facul
tativa del Cuerpo de Ingenieros de men
tes, sita en la plazuela de Santa^Ana, nú
mero 2, con la anticipación necesaria pa
ra que el 15 de Agosto álo mas]esténya 
lodos en su poder.

12 Los Ingenieros y Comisarios se 
comunicarán directaOieiUe con la Junta;' 
facultativa para aclarar'las > dudas que* se-, 
les ocurran raspéelo á la ejecución dtd ser
vicio de que-se trata,y le darán cada 15 
días parle del estado desús trabajos.

' 1'3.. La Junta facultativa con los pro
ductos remitidos de las provincias, ar
reglará, clasiticará y formaráj las colec
ciones que han de presentarse enjla Ex
posición. De los ejemplares que queden 
sobrantes se [dispondrá oportunamente lo 
que convenga.

14. También reunirá los planos, cro
quis, dibujos é instrumentos que existan 
en la escuela de Villaviciosa de Odón y 
dependencias del ramo, y deban en su con
cepto presentarse en la Exposición. Si ade
mas considerase conveniente adquirir al
gún otro objeto de esta especie lo propon
drá, manifestando su importe.

13. Se procurará verificar con la ma
yor economía tanto la reunion, arreglo y 
envio de los productos, como la formación 
de las colecciones. Se librarán en suspen
so las cantidades que se juzguengnecesa- 
rias para hacer frente á los¿gastos que se 
ocasionen, debiendo los Gobernadores dar 
parte inmediatamente de las cantidades 
que libren, y en su dia cuenta justificada 
de su inversion. La Junta facultativa re-^ 
clamará de la Dirección de Agricultura 
las cantidades que necesite para la for- 
macioQ de las colecciones. Se satisfarán 
estos gastos con cargo al artículo a’.” ca
pítulo 6.“ déla sección 13 d i presupues- 
lo vigente.

16. Procederán con la mayor activi 
dad en el desempeño deteste servicio to- 
doi los funcionarios á quienes se confia 
por la presente instrucción, acusando su 
recibo.

De Real órden|!o digo á V. S. para su 
mas puntual,j cumplimiento en la parte 
que le corresponde.

Lo que se insería en este perió lico ofi
cial para conocimiento del público. Lo
groño iú de Mayo [de 1837 —Francisco 
Paez de la Cadena.

Prevengo,á todos los Alcaldes que no 
han remitido todavía los recibos del pago 
de dotaciones de Maestros de Instrucción 
primaria correspondientes al primer tri
mestre de este año, que verifiquen la re 
mesa en el término preciso de ocho dias, 
pasado el cual^^tomaré contra los que per
manecieren morosos .las niedidas que cor
respondan. Logroño il de Mayo de 1857. 
—Francisco Paez de la Cadena.

Debiendo reunirse en este Gobienio de 
Provincia las noticias necesarias, para 
formar la Estadística de Minas, correspon
diente al primer trimestre del presente 
año; .encargo á los Señores Alcaldes, que 
con entera sugecion á los modelos que se 
insertaron en el ;Bolel¡n número 74 res
pectivo al 13 de Junio de 1854 alendien- 
do,^ cada una^de sus casillas -formen y 
remitan á esta superioridad, los estados 
de las minas que radiquen en sus respec
tivos términos municipales, cuidando de 
llenargesle^servicio, precisamente para el 
dia^20del actual. Logroño lOde 'Máyo de 

.=^Francisco Paez de la Cadena.

En el repartimiento girado entre los 
pueblos del partido de Arnedo para aten
der á la manutención de los presos pobres 
y demás gastos de la cárcel cabezac' de 
partido en lodo el corriente año, ha coT- 
respondido á cada uno de aquéllos el cupo 
que se señala á continuación,; del cual en 
Iregarán inmediatamente al depositario de 
los espresados fondos lo corre.^pondiente 
al primer trimestre si ya no lo hubiesen 
verificado, cuidando de hacer los pagos en 
lo sucesivo por trimestres - adelantados. 
Logroño H de Mayo de i85Tjz=ZraíMJZí-. 
co Paez de la Cadena.

PUEBLOS.

Número 
de

vecinos. Rs. Céns.

Arnedo. . . . . 777 3986 1
Arnedillo. . 190 974 70
Bergasa. . . . . 104 333 32
Bergasitlas. . . . 41 210 33
Carbonera . . . 35 179 53
Corera. . . . 196 1003 48
Enciso y tierra. . . 318 1631 34
Herce. . . . . 161 823 93
Manilla y tierra. . 432 2216 16
Ocon y id. . . . 28.2 1446 66
Poyales y id. . 126 646 38
Prejano. , . 219 1123 47
Quel. . . . . 383 1973 5
Redal. . . . . 119 610 47
Robres y tierra. . . 62 318 6
Santa Eulalia Bajera. 31 261 63
ludelilla. . . 202 1636 26
Turruncun, .
Villar de Arnedo.

. 56 287 28

. 164 841 32
Villarroya. . . . 56 287 28
Zarzosa. . . . . 80 410 40

4036 20807 28

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se 
espresan ocreedores al Estado por débitos 
procedentes dé la deuda del personal, 
pueden,acudir por si, ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que 
previene la Heal orden de 23 de Febrero 
de ISo6 á la Tesorería de la Dirección 
general de 4a deuda de 10 á 3 en los 
dias no feriados á recojer los débitos de 
dicha Deuda que se han emitido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por la 
Conladuria de Hacienda pública de esa 
provincia; en el conceplo de que prévia- 
mente han de obtener del Departamento 
de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de ma- 
niíeslar el núm. de salida de sus respecti - 
vas liquidaciones.

LOGROÑO.

Núm. de salida de 
las liquidaciones.

Nombres de los 
interesados.

22.938. D. Fernando Vazquez,
22.939. , Mariano Casansan.
22.940. Dolores, Gertrudis, y Ni- 

colasaLópez Quintana.
22.941. Eulalia Leslan.
-22.942' Gregoria López.
22.943. Maria Dolores Lasanta.
22.944. Antonia Lizarralde.
22 943. Gavina Martinez.
22.946. Saturnina Martinez Arama- 

yona
22.947. Santiago Martinez.
22 948. Escolástica Marco.
22-949 Bernarda .Moreno.
22.950. Antonio Navarro.
22.951. Teresa Olarle.
22 93.2. José Perez Maso.
22.953.
22.934.

Marta Perez Breton.
Antonia Francisca Pan- 

guiez.
22.9,53. Dolores Perez,
22.936. Jacinta Palacios.
22.95.7. Gertrudis Perez Caballero,
22.958. Maria Roldan.
22 959. Maria Saenz de Navaridas

22.960. Agustin Landio 
22.961. Teresa Salvador.
22.962. Maria Bernarda Segura. 
22.963, Bernabea Vetilla. 
22.964. Maxima Velilla,
Lo que Áe dispuesto publicar en el Bo

letín Oficial para conocimiento de los in
teresados. Logroño 11 de Mayo de 1837. 
— Francisco Paez de la Cadena.

En la,noche del dia dos deljactual fue
ron robados del Balande Francisco y Vic
toriano Cárnara vecinos de Enciso, los 
efectos que á conliniiacit.n se esfiresan. y 
con el objeto de descubrir sqg autores se. 
inserta en este Boletm encargando á la 
Guardia civil y demas dependientes dq 
mi Aiitoridac^profuren aveHguar el pa
radero de los efectos robados y de las 
personas en cuyo poderse hallaren, remi
tiéndolos á disposición del Juzgado de Ar
nedo que los reclama. Logroño 13 de; 
Mayo de 1837.—Francisco Paez de la 
Cadena.

Señas de los efectos robados.

Un pedazo de paño veinteno de color 
pardo, sin concluir de infertir, de 16 á 20 
varasen jerga. 01ro sayal del mismo co
lor de 9 varas, en igual estado de balan. 
Un pedazo de sayal pardo, legido en lla
no y concluido de batan, de unas veinte y 
cinco varas. Otro pedazo de paño cator
ceno cumplido, colorjpardo, de unas tres 
varas.

INSTITUTO DE 2." E.NSEÑANZA^DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Conforme á lo dispuesto en el Regla
mento vigente, los Gixámenes de prueba 
de curso, pertenecientes á los tres años de 
filosofía elemental, darán principio en es
te Instituto en el dia 2 del próximo mes 
de Junio á la hora de las 8 de la mañana.

Los exámenes de los 1res años de Lati
nidad y Humanidades darán principio en 
el dia 23 del mismo raes de Junio y tam
bién á la hora de las 8 de la mañana.

En dicho dia deben celebrarse los exá
menes de los alumnos domésticos en los 
pueblos en donde residan los alumnos, y 
cuyo tribunal deberán componer el Alcal
de del pueblo, el Cura Párroco, el Pre
ceptor de Latinidad que haya estado en
cargado de la enseñanza, y el Secretario 
de Ayunlamiedto, quienes deberán firmar 
el acta de examen y remitirla á la opro- 
bacion de esta Dirección, à fin de incluir 
á dichos alumnos en la lisia general de 
prueba de curso, que debe remitirse al 
Sr. Rector de la Universidad Literaria en 
los primeros dias del mes de Julio. Si los 
Citados alumnos domésticos prefiriesen ser 
exáminados en el Instituto, deberán pre- 
s miarse en el Establecimientos en el dia 
23 del espresado raes de Junio,

Lo que he creído conveniente anunciar 
por raedio del Boletín Oficial para conoci
miento de los interesados Logroño 11 
de Mayo de 1837.~ElTDireclor, Julian 
Orodea.

D. Pedro Mtfreno, Escribano del Nú
mero y Juzgado de primera instancia de 
Arnedo.

' Certifico y doy fé; que en la demanda 
de tercería seguida á mi testimonio entre 
Petra, Gregoria y Vicenta Tormo natura
les de Zarzo.'U, á los bienes embargados á 
su padre Manuel T ormo, se ha dictado la 
sentencia siguiente.-

Sentencia En la Ciudad de Arnedo á 
ocho de Mayo de mil ochocientos cincuen
ta y siete,^'enUos autos de tercería que en 
este mi Juzgado han pendido y penden en
tre partes de la una como demandantes 
Petra, Gregoria y Vicenta Tormo natura
les de Zarzosa y en su representación el 
Pror. D. Mamerto Majuelo, y de la otra 
Dr Leon-Pedruzo ^vecino de Logroño y D.

ManueL ToTmo de aquélla vecindad y en 
su ausencia y>eh,eldía los Estrados del 
Tribunal, sobre mejor derecho y prefe
rencia al pago de siete mil noventa y síé- 
le rs., procedentes de su legítima mater
na.—Resultando, del inventario obrante á 
los folios cuarenta y dos y’siguientes, que 
las demandantes adquirieron por herencia 
de su abuela Daraiana Haraaret y en re
presentación de Su madre, los bienes que 
en él se espresan valuados^en la suma in
dicada de siete] mil noventa y siete rs. 
que son objeto de la demanda. Resultan
do, de la nota puesta al final f'del mismo 
inventario y firmada por el demandado 
Maduel Tormo, haber recibido este los 
bienésEqut; comprepde y especifica gdicho 
documento.—Besuliando; que el ejecu
tante D. León Pedruzo, se apartó de estos 
autos, reconociendo el mejor derecho de 
los terceros oposilores.—Resultando, que 
el ejecutado Tormo, no ha querido lomar 
parle en .el litigio, consinlieiido que se 
su.''lancie con los Estrados en su rebeldía

Considei ando ; que los bienes referidos, 
provienen de la herencia de Damiana La
ma! el, abuela de la parte adora, yen 
este conceplo, son un peculio adventicio 
en el cual conservapaquella la propiedad, 
y para cuya gasaulia quedaron legalmen- 
le hipotecados los bienes del padre común 
Manuel Tormo.—Considerando; que so
bre este derecho claro y terminante en 
favor de los hermanos demandantes, no 
seTia hecho oposición ‘alguna": portel eje
cutante Pedruzo ni por el ejeculado Tor
mo.-Fallo; que debo de declarar y de
claro á las referidas Petra, Vicenta y Gre
goria Tormo, con derecho preferente á los 
bienes y efectos comprendidos en el inven
tario del folio cuarenta y dos citado v si
guientes, en su y consecuencia condeno^al 
referido Manuel Tormo, á que con olios'ó 
su valor equivalente haga pago á sus hi
jas de los siete mil noventa y siete rs en 
que fueron apreciados, debiendo verificar
se en quinto día à la Petra, como ya eman
cipada por su casamiento con Victoriano 
Cebrian, y á las otras dos llegado él ca
so de salii de la patria potestad conforme 
á deiecho y por esta mi sentencia que se 
publicará en el Boletín oficial de la Pro
vincia, conforme á lo^dispueslo en el artí
culo rail ciento noventa de la ley de en- 
juiciamienlo civil, definitivaraente juz<mn- 
do, sin especial condenación de cositas 
asi lo pronunció, mando y firmó el Sor' 
D. Saturnino de Ceano Vivas, Juez de 
primera instancia de e.-^lajUiudad y sn 
Partido, dé que yo el Escribano doy fé Sa
turnino de Ceano Vivas.—Ante mí, Pedro 
Moreno.

Lo|lestimoniado corresponde á la letra 
con su original à que me refiero. Para 
que conste lo signo y firmo en Arnedo á 
diez|de Mayo de mil ochocientos cincuen
ta y siete. - Pedro Moreno.

AAT.ACÏO.
Se halla vacante la Secretaría del Ayun

tamiento constitucional de la villa|de Solo 
de Cameros, cuya dotación anual es de 
dos mil setecientos^sesenla rs. vn. paga
dos por el Ayuntamiento de los fondos mu- 
nicipalesjyÿobrados por mensualidades 
vencidas; sien Jode cuenta del sécrétai io, 
la confeccionado la estadística, amillara- 
miento y repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería. El que 
quiera solicitar dicha plaza, puede hacer
lo en el término de un mes, á contar des
de la inserción del presente anuncio en el 
boletín oficial de esta provincia, dirigiendo 
al presidente del mencionado Ayuntamien
to la correspondiente preterición. Soto 4 
de Mayo de 1837.—El Alcalde, Donato 
Moreda.—El¿Secretario interino, Simeon 
Dominguez.
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